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Estimadas familias: 

Les informamos a continuación de las características del proceso de matriculación del próximo 

curso escolar 2021/2022 para el alumnado que proviene de los colegios de la zona y que acaba 

de finalizar 6º de Primaria. El objetivo principal sigue siendo garantizar la seguridad a nivel 

sanitario tanto de las familias como del personal del centro, evitando la aglomeración de 

personas en el interior de las instalaciones. 

Los pasos a seguir para la matriculación serán los siguientes: 

SOLICITUD DE MATRÍCULA → Del 19 al 27 de junio 

1. Para realizar la SOLICITUD DE MATRÍCULA cumplimentarán da manera telemática el 

formulario “MATRÍCULA 1º ESO” al que se puede acceder desde la página web del 

instituto en la pestaña INFORMACIÓN → MATRICULACIÓN CURSO 2021/22 → 

Alumnado que proviene de otro centro y también mediante el siguiente enlace: 

https://forms.gle/aRQzUL75Ts9xp9Z98 

2. Es muy importante que se aseguren de escribir correctamente su dirección de correo 

electrónico, pues a través de ella recibirán todas las posibles notificaciones e incidencias 

relacionadas con la matrícula del alumno/a. En el formulario deberán adjuntar una 

fotografía reciente del rostro del alumno/a, tomada de frente, con buena iluminación 

y sin ningún complemento que dificulte su identificación. 

ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN → Días 28 y 29 de junio 

→ Fotocopia del DNI en caso de alumnado de nacionalidad española (si todavía 

no tiene DNI, fotocopia del Libro de Familia) 

→ Fotocopia del NIE en caso de alumnado extranjero (si no tiene NIE, fotocopia 

del Pasaporte) 

→ Fotocopia del DNI/NIE/Pasaporte de los progenitores o tutores legales cuyos 

datos figuren en la solicitud de matrícula 

→ Volante de empadronamiento del alumno/a con, al menos, uno de sus 

progenitores o tutores legales 

→ Informe o certificado de traslado original que les facilitará el colegio de origen 

 

1. Este trámite presencial podrán realizarlo los padres o tutores legales del alumno/a o, en 

su defecto, cualquier persona mayor de edad debidamente autorizada.  

2. Junto con la documentación requerida, se abonarán en efectivo 2 euros para el pago 

de la Agenda Escolar obligatoria. No se garantiza disponer de cambio, por lo que se 

recomienda llevar el importe exacto. 

3. Si no se aporta la documentación completa o no se abona el importe indicado, el 

alumno/a no será matriculado/a, aunque se hubiera cumplimentado la solicitud 

telemática. 

 


